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Anteproyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 2026 

(Dirección General de Política Local y Lucha contra la Despoblación) 

CAPÍTULO VI. Fondo de Cooperación Local de La Rioja (artículos 30 a 37) 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

De conformidad con el artículo 7 de la Orden HGS/35/2025, de 18 de junio, por el que se dictan las normas 

para la elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 

2026, las inclusiones que se realizan en el articulado corresponde a los artículos 32, 33, 34 y 36, en los 

siguientes términos: 

 Modificación de los artículos 32, 33 y 34 correspondiente a las secciones de cabeceras de comarca, 

municipios con población superior a 5.000 habitantes y municipios con población superior a 2.000 

habitantes: Se incrementa en el 1% la cuota fija correspondiente a las referidas secciones, con 

objeto de actualizar los importes ante las necesidades derivadas de la prestación de servicios 

básicos de competencia municipal. 

 Modificación del artículo 36 correspondiente a la sección de pequeños municipios y lucha contra la 

despoblación. En los apartados 1 y 2 se añade un párrafo (Para determinar dicha población se 

tendrán en cuenta los datos de población suministrados por el Instituto Nacional de Estadística 

correspondientes al 1 de enero del ejercicio anterior al de distribución de la presente sección) con 

objeto de aportar seguridad jurídica a los beneficiarios de la subvención, aplicando el mismo 

criterio para determinar los municipios de la sección de cabeceras (artículo 32.2.b), con población 

superior a 5.000 habitantes (artículo 33.2.b) y con población superior a 2.000 habitantes (artículo 

34.2.b). 
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